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VISTOS:

1. Lo dispuesto en la Ley No 19.886 del 30 de Julio de 2003 y sus respectivas

modificaciones.
2. Lo indicado en el Reglamento de Co;npras Públicas del 24 de Septiembre de 2044.

aprobado por Decreto N' 250 del 9 dt Mazo de 2004;

3. La Solicitud de Adquisición por concepto de 3 (tres) contenedores modulares tipo

oficina, para el CESFAM Jorge del Campo Amaro de la comuna de Villa Alegre.

4. Disponibilidad Presupuestaria de fecha enero de2024, por la suma de $10.805.200.-

(Diez millones ochenta y cinco mil pesos).-

5. Acta de Proclamación de fecha 15tO€i2021, la cual Proclama Alcalde de la comuna a

don pablo Fuentes Vallejos, segu'r causa Rol 233-2021 del Tribunal Electoral

Regional del Maule.

6. DecretoAlcaldicio 1608 defecha 16 ile Noviembre dell2021, que establece el orden

de ejercicio de subrogancia en los cargos nominados e innominados que señala.

Z. Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695/88, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y modificada por la L.eyes No 19.130192 y No 19'602/99, he resuelto

dictar lo siguiente:

CONSIDERANDO:

1. El objetivo de responder a la actual n*cesidad de implementar y adecuar espacios de

trabajo para los funcionarios y funciariarios del CESFAM Jorge del Campo Amaro de

la comuna.

2. Por tanto, en virtud de los argumentos ya indicados, manifiesto mi voluntad a

continuación:
Exento delTrámite

DECRETO; de Registro

1. APRÚEBESE IAS bASES dE LiCitACiiIN PúbIiCA ,'CONTENEDORES MODULARES

TtPooFtclNAcEsFAM',,delDep;l,1amentodeSaludMunicipaldelacomunade
Villa Alegre.

Z. PUBL¡OUESE Licitación Pública 'C:INTENEDORES MODULARES TIPO OFICINA

cEsFAM', del Departamento de sal,-id Municipal de la comuna de Villa Alegre, en el

sistemadeComprasPúblicaswryyw.l.,erqadopublico.cl.

3. PUBLíQUESE el presente Decreto ,Alcaldicio en el sistema de compras Públicas

www. mercadoPublico' cl'

4. NóMBRASE Comisión Evaluador;¡ de Licitación Pública "CONTENEDORES

M)DULAREiTtPooFlclNA,,,alolsiguientesfuncionariosoaSussubrogantes.

{}0 5 tl,4 2 3.02 ?{}?r

Decreto Alcaldicio aPrueba Bases de Licitación P(tblica
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o Sr. José Cáceres Godoy - U. Mantención'
. sr. Roberto Acevedo Ramos - Prevencionista de Riesgos

. sr. Marcelo Poblete Baeza - Encargado sector Transversal

,,ANOTESE, COMUNIQUESE, DESE COPIA A DEPARTAMENTO DE SALUD,

ADQUISICIONES DEPARTAMENTO DE SALUD, OFICINA DE PARTES Y ARCHIVOS

DE LA I. IIIUNICIPALIDAD, Y ARCHIVESE''.
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ILUSTR€ MUNICIPAIIOAD DE VILLA ATEGRE

DEPARTAM€NfO COMUNAT DE SALUO

SOTICITUD DE ADQUISICIÓN

TRATO DIRECTO

Proveedor:

Rut proveedor

Fecha:

N'5ol¡c¡tud:

Container ScL spA

76294843-5

22-OL-2024

22

lntresar Folio

Sistema SIFIN

DE: ANTONIETA MoRAtEs HERRERA - o¡rectora Comunal de Selud

TOTALDESCRIPCIóNARTICUTOCANTIDAD

s 2.64s.000 s s.290.000e ¡ncluidoies ti of¡c¡na. TraContenedor Modular 10CONTAINER2
s 3.790.000s 3.790.000Contenedor Modular 2o p¡es t¡po of¡cina. Transporte incluido

1

s s 9.080.000VATOR NETO

5 L.725.2O0slm esto del X9%

s 10.805.200sVATOR TOfAT
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REPÚBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

UNIDAD CONTABILIDAD Y FINANZAS

IItl¡AT

#á#
vl

E

CERTIFICADO D¡SPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

De conformidad al Presupuesto aprobado por el Honorable Concejo

Municipal para el año 2024 de ley '19.378, certifico que, a la fecha del presente

documento el Departamento de Salud de la Comuna de Villa AIegre, dispone de

los fondos para financiar ítem/asignación 215-29-05-999 cuenta Presupuestaria

Otras por $ 10.805.200 (diez millones ochocientos cinco mil doscientos pesos) Con

Solicitud de adquisición N"22

SOTO
EN L¡DAD Y FINANZAS

DA

VILLA ALEGRE Enero de\2024.-
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BASES ADMINISTRATIVAS

Licitación Pública:
CONTENEDORES MODULARES T¡PO OFICINA

CESFAM "Jorge delCamPo Amaro"
Departamento de Salud MuniciPal

DISPOSICIONES GENERALES
Las presentes Bases corresponden a la adquisición de 03 (TRES) Contenedores modulares tipo ofic.ina

para el Departamento de Salud Municipal de Villa Alegre'

Objetivo
La llustre Municipalidad de Villa Alegre (en adelante Municipalidad), requiere la adquisiciÓn de 03 (tresr)

Contenedores modulares para el Departamento de Salud Municipal de la comuna de Villa Alegre con el

objetivo de responder a la necesidad'actual de implementar y adecuar espacios de trabajo.

Este proyecto se efectuará a través de Lrcitación Pública, segÚn lo establecido en las Bases

Administrativas Generales (en adelante Bases), Anexos, Respuestas, Aclaraciones yio Modificaciones'

silas hubieren.

Las bases, los Anexos, las Referencias Técnicas, las eventuales Aclaraciones, la aceptaciÓn de las

áá.". y la Oferta del proveedor adjudicado, formarán parte integrante dei Contrato a suscribir entre éste

y i, if rétt" Municipalidad de Villa Aiegre, para todos los efectos legales que procedieren'

Normativa APlicable
El servicio se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo a las normas contenidas en los siguiente-';

documentog.

a) ConstituciÓn Política del Estado

bi Ley No 19.gg6 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestacion cle

1.1.

1.2.

c)
d)

e)
f)

s)
i)

Servicios y su Reglamento
iéy f.f. tg.SZS deiey Orgánica Constitucionalde Generales de la AdministraciÓn del Estado

a;í Ñ. 19.g60 rstaoiecieases de los Procedimientos que rigen los actos de los órganos de la

Administración del Estado.

LeyN.18.695LeyorgánicaConstituclona,ldeMunicipalidades.
tey t',t' 20.285 sobre Acceso a la lnformación Pública'

O.L. I.ZAS Decreto Ley Orgánico de Administración Financiera del Estado'

Convenio programa OL aÉncion y reeducación de personas con beber problema y sanciones

j)
k)
r)

por la LeY de Alcoholes.
Bases Administrativas Generales.
Anexos.
Especificaciones Técnicas.

Los instrumentos señalados se aplicarán conforme al oroen inverso de prelaciÓn que indican, aunque

guardando entre sí la debida armonía'

Los antecedentes de licitación previamente individualizados se entenderán incorporados al contrato que

la Unidad Técnica celebre con el adjudicatario

1



1.3.

.

2.1.

2.2.

2.3.

2.4

2.5.

2.6.

2.8

iniciativa
Propuesta Públ¡ca: Acto Por el cual la admin¡strac¡Ón invita a partic¡par de una l¡citaciÓn pública

publicada en el Portal www.m do ublico , a proveedores éstos sean persona natural o juridica, que

se interesen y cum plan con los requisitos establec¡dos

2.7. Plazos: El espacio de t¡empo establec¡do en las presentes Bases, o en el contrato, dentro del cual las

partes deben cump lir con las obl¡gaciones contraidas o ele rcer los derechos que emanan del contrato

Los plazos establecidos en las Presentes bases se entenderán de dias corridos, salvo indicaciÓn

Modalidad del contrato.
El tipo de contrato será a suma alzada, en pesos l.V.A. incluido.

DEFINICIONES
Para la correcta aplicaciÓn de las presentes Bases Administrativas se ent¡ende por:

Mandante: MUNICIPALIDAD; en ese carácter. provee y administra los fondos del proyecto y el Órgano

super¡or de decisión y control para la adquis¡c¡Ón que se indica en las presentes Bases.

ÚÑááá f¿"n¡ca (U.i.): I. Municipatidad de Villa Alegre quien tiene a su cargo la supervisiÓn técnica y

adm¡n¡strativa del exacto cumplimiento del contrato.
Bases Administrat¡vas Generales (Bases): conjunto de normas que establecen las cond¡ciones,

requi",tos, procedimientos y términos óomunes a los cuales deberán ajustarse la licitaciÓn pÚblica, y a la

,ü¡p 
"i 

,rr* Oe refereÁcia del contrato en sus diversas etapas, celebración, ejecución y liquidación

gipeóiticaciones técnicas: El pliego de caracteristicas, atributos, exigencias y calidad del servicio A

la vez, establecen los procedimientoi para la verificación y 
-control 

de dichas cond¡ciones.

ñ"irp*"t", El estáblecido por el Departamento de Salud Municipal para la ejecuc¡ón de ésta

expresa en contrario.
MERCADOPUBLICO.CL: Es un portal de comercio elecfÓn¡co, y constituye el medio oficial a través del

"rai 
t, Romn¡strrción del Estadó, publ¡ca sus llamados y efectúa procesos de contrataciÓn de hrenes

muebles y servicios necesarios para su funcionamiento'

.

3.1.

3.2.

3.3

Partic¡pantes'pá¿iáriprrtiáip", 
en esta licitación' las personas naturales o-iuridicas c¡ilenlt-^?^:It3,?X:t q'"

actuandó individualmente o a través de una Unión Temporal de Proveedores (en adelante u lu), y que'

,iror"nto de la presentación de la oferta, No hayan sido condenadas por prácticas antisindicales o

,fir..iOn a los deiechos fun¿amántales Oei ttrO"¡rOot o por los delitos concursales establecidos en el

cooioo Penal. dentro de los dos años anteriores a Ia fecha de presentaciÓn de ofertas'

#H;;#;;i;n¿rb r8;¡" lá Ley 19 886, ta presente ticitac¡ón se efectuará por vía electrónica a

iravés del Sistema de Compras y Contrátación Pública: www'mercadopublico cl

Los part¡cipantes deberán considerai lá aplicacion del art. 35 quáter respecto a. ¡nhabilidades de

"á-"tlJj"iá" 
ál respecto "Ningin organismto rlet Estado podrá suscr¡b¡r contratos administrativos con el

ffiÑ',,i"*o' organismá, cuaíquiera que sea su catidad luríd,a 
-o -??i ^t::f:::::s 

na.tÜrates

contratadas a honorar¡os por esi iiganisno. ni con s¿./s cónyuges o .conv¡w,entes 
crviles, ¡r con /a-s

áárÁ-páirrrá" un¡das'por los víicutos cte parentesco en iegundo grado de consangLin¡dad '1

Ziiiná{ i¡ 
"o, 

tociedadeéde personas o empÁsas individ.uales de responsab¡l¡dad limitada de .las 
qLte

;;;;;;;'p;ri¡; " sean oener¡c¡ar-áil¡iát"i, ,¡'con socíedades.en comanditas por acciones, socledades

por acc¡ones o anón¡mas """uii, "i ái" sean acc,on,stas d¡re.ctamente, o como beneficiar¡os flnales

"n¡ ion soc¡edades anónímas áL¡r,t"" "n 
que aquéttos o ésfas sean dueños de acc¡ones qLte

'rlpá"ii"i-á- /o por ciento o Áat áát iatptt'al, diectamente. o como benefic¡arios finales, ni t:on los

oerentes. adm¡n¡stradores, ,"pru,riit*t"" ó a¡rectores de cualquiera de las sociedades anted¡chas

Y!"ilii¡iiliiá,i"i"iiiÉ;¡i"-ái ;,';;",'", anterior debe entenderse respecto det personat

deoendiente de la misma 
"uio'¡ii¿ 

o iefatura superior det organismo o servicio púhlico que

iniervenga en el procedimiento de contratación'
tguatmente, la prohib¡c¡Ón puá 

'"i""71¡'-Áltratos 
91¡i2tyia-a 

en el ¡nc¡so primero se extendeñ'

respectodelosfunc¡onanosd¡rect¡vosdelosorganismostlelEstado'hastaetn¡veldejefede'iJíiii^i*o 
o su equ,uatentJ. 

-y-ái- 
to" rur"¡onuios def¡nidos en el reglamento que pad¡c¡pett etl

orocedimientos de contratacón. ila"-p"Áoras tn¡das a ellos por los v¡nculos de patentesco descrifos

eii?"lJi/iá Ü7i,i iiitiii-ál á" ai"i-i; ta sts. orsán¡ca constiucionat de sases Ge,erales de ia

Administración det Estado, y i iit 
-!o"ii"du.l"" 

", {uu aqueltos o éstas paftic¡pen en los ténn¡t1os



expuesfos en el ¡nciso pr¡mero, durante el tiempo en que eierzan sus funciones, y hasta el plazo de un

año contado desde el día en que el respect¡vo func¡onario o funcionar¡a haya cesado en su cargo.

Sin perju¡c¡o de lo anterior, cuando circunstanc¡as excepcionales lo hagan necesario, de acuerdo a lo

senátaáo por et jefe de serv¡cio, los organ¡smos del Estado podrán celebrar dichos contratos. s¡empre

que se ajusten á condiciones de equidad s¡m¡tares a las que hab¡tualmente prevalecen en el mercado.

La aprobación del contrato deberá hacerse por resoluciÓn fundada, que se comunicará al supet¡or
jeráiquico del suscr¡ptor, a la Contraloria General de ta RepÚbl¡ca y a la Cámara de D¡putados en el

caso'de los órgaios de la Adm¡n¡strac¡ón det Estado. En el caso del Congreso Nacional la

comun¡cación 
"iairigira 

a b Com¡sión de Etica y Transparencia del Senado o a la Comisión de Etica y

Transparenc¡a de la-cámara de Diputados, según corresponda y, en el caso del Poder Judic¡al. a sLt

Comis¡ón de Et¡ca" .

llualmente, será apl¡cable lo regulado en el artículo 35 septíes, que señala " Sin periuicio de las

cáusa/es de inhabi¡dad para foimar parte det Registro de Proveedores establecidas en viñud del

aftículo 17, podrán ouedar inhabit¡tados del refer¡do Reoistro las siauiente§ ppr§onqs; . . .

a¡Quienes@cursales.establec¡dosenelTitulolXdelLibrolldel
óoi¡go penat,'o en sede penal, por áelitos establecidos en /os n^umerales 4' párrafos pr¡mero' segLtnda'

t"rii* y qu¡Áto; 10' páriafo teiero; 22'; 23" pánafo primero; 24" párrafo tercero, y 25" del aftícLtlo 97

del Código Tr¡butario.
Oj fu" p"rr"orr" naturales o iuríd¡cas que hayan sido condenados en vi¡7ud de una sentenc¡a f¡rme o

á¡""utoiira" por incumpl¡m¡;nto contractual respecto de un contrato de sum¡n¡stro y prestac¡ón de

,L.ors su;cr¡to con atguno de los organismos su/efos a esta tey, der¡vado de culpa o falta de

ditigenc¡a en et cumpl¡miento de sus obl,§laclones.

A"qri"n"t hayan s¡do condenados por prácticas ant¡s¡nd¡cales o infracc¡ón de los derechos

fu ndame ntales del trabaiador.
Jl tái iiiiir"i que h;yan sido condenadas por /os delitos de cohecho establec¡do en el Párrafo 2 del

íituto v a"t L¡bro tt del Código Penal, tavado de act¡vos establec¡do en el T¡tulo lll de la ley N" 19 913'

qiá 
"iu" 

tu Unidad de Anáí¡s¡s F¡nanciero y mod¡f¡ca d¡yersas dispos,c, ones en 
-m.ater¡a 

de .lavado 
y

itirqr"o de activos, o f¡nanc¡am¡ento del terrorismo contemplado en el añículo 80 de la ley N" 18'314'

oue determ¡na conductas terroristas y f¡ia su penalidad

iiiá'ijii"| d" iiáitá,¡or, ta D¡eéc¡én de compras y contratac¡ón Pública dectarará ¡nhábites a tas

oár"or"" inctuidas en /as /istas de personas niaturales y iurídicas, incluyendo a sus acc¡onistas y

iZii"i¡i¡ár¡á:" iiiáát, ¿utriua"" ineiegibtes para ta adjud¡cación de contratos, etaboradas por tas

i n stitu c¡o nes f¡ n a nc ie ra s m u lt¡late ra I es.

ii tt p.r"uao, que ha ¡nformado, según lo roqu.er¡do en el inciso tercero del aftículo 16. antecedentes

,aiicio"amente ialsos, que han sido"enmendádos o tergiversados o se presentan de una forma qLle

claramente induce a error para efecfos de su evaluac¡Ón'

nÁ 
"iuito" 

de la apticaáión dá esfa causal en caso de que la Dirección tome conoc¡m¡ento de que el

pioiÁáái Á, pnsentado infoimación en los térm¡nos descritos, deberá notificarlo, y le otorgará un

Dlazo de diez dtas para 
"uOsanár 

et v¡cio. En caso que la informac¡Ón requerida no sea enmendada

";;;;"";r-;i"h;;Á[i i,o""¿na b aprcación de ta inhabitidad para pa¡l¡c¡par en .el 
Registro. 

.

É;;;;;;; "";, 
biols en tos lieraÉs a) y d), en la demanda o queretla se podrá solicitar' además' que

se ext¡enda la inhabitidad ,r 
'át"áiglitro 'áe 

Proveedores a /as personas juridica.s en las que el

condenado paú¡c¡pe como soci o aécionista, t¡tutar de al menos el 10 por c¡ento de /as accione-s o

derechos socr,a/es, o como beneficiario f¡nal

rl;;;;t"-á¿-ti órusat senaáJián ii i¡ierat D, en ta demanda se podrá sotic¡tar tamb¡én qLte ta

inhab¡t¡dad det Reg¡stro ,, url.Ánáá á oii"t pár"on"" iu-!¡d¡gas que tengan u. !. obieto si,m¡lar al del

demandado, e ¡guates soc¡os, accronrsia i o Oónefic¡arioi finales, así como también, a sus beneficlarios

finales, en cuanto personas naturales'

Tratándose de /os casos seniliáál en et t¡terat c), en Ia demanda se podrá soLicitar la inhab¡l¡dacl

respecto de /as personas lur¡áiás- qie iayan sido conside.radas por sentenc¡a f¡rme o ejecutor¡ada

como un soto empleador 
"o, 

ii 
"án'¿"lriá, 

p¡ara efectos laborales y previsionales conforme al inc¡sc

cuañodetatt¡cuto3"delCÓdigodelTrabajo,seaques.eencuentrenono¡nscritasenelReg¡stro,
La ¡nhabit¡dad en et Registro ¿ábroi"Zlóió" será apricabte cada vez que se configure la ocurrenc¡a de

L. 
"""rr"iár""" 

reguiadas en los l¡terates a), b)' c)' d) o e)'

La inhabilidad se podra apt¡car pái Ár"á ¿ti'r¡á" Loritaoo" desde ta fecha en que se encuentre f¡n¡rc a

ejecutoriada la sentenc¡a *"p{"t¡iá, Áiiá't et caso det titeral d)' en que se extenderá por el t¡empo



tv.
4.1.

4.2.

4.4.

que dure la pena de inhabilitac¡ón establec¡da en el ar7ículo 251 quáter del CÓd¡go Penal, o, er) s¿/ caso.

la condena.
para efectos de determinar ta duración de la ¡nhab¡l¡dad. el juez deberá cons¡derar especialmente en los

flndamentos de Su sentencia el b¡en iuríd¡co o derecho vulnerado. la magnitud de la infracaiÓn e¡t

cons¡deración a los terceros afectadoi, la re¡terac¡ón de la conducta denunciada, el ¡nterés públ¡co

afectado y ta proporcionalídad det probable efecto econÓm¡co que tendría su aplicac¡ón en

consideraóión a.la conducta denunc¡ada, tanto respecto de quien haya s¡do directamente ¡nhab¡l¡tado'

como de todos aquellos a qu,enes se les extienda la inhabilidad en v¡ñud de lo d,spuesfo en /os incrsos

segundo, tercero y cuafto.
S¡i perjúrcn de ío señalado en el ¡nc¡so anterior, en /os casos en que la sanc¡ón cle inhabilidad del

Cegi,stío ¿e proveedores pueda causar graves consecuenc¡as socra/es y económicas o daños seros a

n-ZiÁun¡¿aa, o sea peiudicial para el Estado, el tribunal no ta apl¡cará. Para la determ¡nac¡ón del

¡nterés públ¡co afectádo'o las óonsecuencias econÓmicas que la ¡nhab¡l¡dad pueda provocar a la
comuniáad o at Estado, et tribunat deberá sotic¡tar a la Dirección de Compras y Contratac¡Ón Públ¡ca slt

opinión fundada.
üna vez aplicada la ínhabitidad en el Reg¡stro de Proveedores, et tr¡bunal comun¡cará este hecho a la

Dirección áe Compras y Contratación Púbt¡ca y te rem¡tiá cop¡a del respect¡vo fallo.

Cuánáo U Dteición de Compras y Conb:atación Públ¡ca tome conocim¡ento de alguna de las

circunstancias señatadas en él presente artícuto, d¡ctará una resoluc¡Ón por la cual aplicará la

¡iir¡i,i¡ird en el Reg¡stro de Próveedores al proveedor que haya sido condenado, o rechazará su

irigráiiá ¿t, un su c;so, /o que le será notificaáo. Contra ta presente resoluc¡ón, el proveedor afectado

pódrá interponer tos recursos gue establezca la ley''

D¡spos¡ciones Generales
La propuesta será pÚblica, a suma alzada'

fi loiá f,,""f,o de la presentación de la oferta significa la aceptac¡Ón por parte del proponente de las

presentes Bases y de los antecedentes que la acompañan'.

ño iá aceptaran modificaciones posteriores a la apertura de la propuesta salvo las excepciones que se

¡ndican más adelante.

Presunción de conoc¡m¡ento y aceptación de las Bases Administrativas y Antecedentes de

Licitación:
5u pi"rrau que los oferentes han estud¡ado cuidadosamente las Bases Administrativas Generales y

É.p!"irrli Especif¡cac¡ones tecniüs-y las condiciones tecnicas y adrnin¡strativas en que se ejecrrtará el

servtcio. lguatment". ." pr"ruÁá-lue'rrán ünioo presente todos los factores que pudieran rnflurr en los

plazos, coñdiciones técnicas, costos de ejecuciÓn, etc' -rÁ.ñiñ^. .ló pór
La sola presentación oe ta propueitá iánst¡tu¡ra aceptación plena de tas Bases, férminos de Referencia,

Aclarac¡ones, anexos y un gun"iáltá las condicionei de la licitación y de ella se presume el sometimiento

del orooonente a éstas y au ,*ptáaan y conformidad con cada una de las normas' disposiciones y

áipáiñ,1á..n., 
"ontenid;s 

en tas mrsmas, sin necesidad de declaración expresa.

Obligación del Contratista de efectuar consultas y solicitar aclaraciones:

Es de exclusiva responsab¡tidad o"i 
"t"r"rrt" 

qr" quiera participar en la l¡c¡tación, hacer presente, en la

"áñ"'i" 
áliái""¡áne. y consunall.uáquiár fáctoi no pévisto o indicado en las Bases Adm¡nistrat¡vas

v/o documentos que las ¡ntegran] q* ;;¡, rmpedir. entorpecer, diftcultar o demorar la eiecución del

ll*fi;, ;:ü;;"i;üil];" .'orrültffi y observacrones y/o solicitar aclaraciones a las Bases

Adm¡nistrativas y documentos q-u-á 
-üi-inLgrrn 

respe.cto 
, 
de vacíos, situaciones no previstas

antecedentes o datos técn¡cos no- 
"onrlá"ruOoi 

o especificados. respecto de puntos o aspectos que

estimen no se encuentren .r"ranianü 
"rüu"á,ao. "n 

estos documentos, que les merecteren dudas o

que cons¡dere que podrian r]"a"il" ina** ". 
errores en la formulaciÓn de su propuesta y en generai

respecto de aquellas dlsposlctones de los mismos que considere necesario aclarar' precisar V/o

::Ut|;,T,illü rearizar cons.urtas por vías drstintas '' *n'' 15fr,ü"lhio&lli31'"¡t"i; ?:J',3¡1'.' 
g:

;;;ni"[t y nesnuestas, a través del foro dispuesto para ello I

Drohibe ta comunicac¡ón,,n ii"-páilOuiá" o ntire2a!,o-l in et proceso de contrat,ac:Ón-u.na vez

'¡nic¡ado et proced¡m,nto de colir[tác¡oi. o entre eventuales.mteresados o pafticipantes en él v las

personas que desempeñen r;;;i;;;;;";; áit" orgu,nir*o t¡c¡tante que pañ¡c¡pen det proceso de

4



5.2. Presentación de Antecedentes
Los proveedores, personas iurioicas o personas naturales, que participen en esta licitaciÓn deben

presentar los siguientes documentos:

Antecedentes Para ofertar
Personas Juríd¡cas
Personas Ju¡ídicas Nacionales con f¡nes de lucro

- Declaraciones Anexo Administrativo N' 4'

Unión TemPoral de Proveedores
-Deberánacompañar,tosoocumentospÚbl¡cosoplivadosmedianteloscualeshanformaIizadosu

unión, los que deberán *nün"r, ri menos, el pacto de solidaridad entre las partes que la

componen respecto de todas las obligaciones que .se generen con la munictpalldad' y el

nombramiento o" un ,"pr"r"tt,ñté o aóooeraoo comÚn con poderes sufrcientes para ofertar y

contratar.

Personas Naturales
- ;;ñ;ñ d;¡¿áula de ldentidad por ambos lados' la que debe estar vigente

Sedeberápresentarenformatod¡gitalcuandoseingresenlasofertasalPortal,lossiguientes
documentos que forman parte de las Bases:

adjud¡cac¡ón, ¡ndepend¡entemente de su calidad iuríd¡ca, en lo referido directa o ¡nd¡rectamente a tal

pío"""o, 
""iro 

qie se realice a través del Sistema de lnformac¡ón y Gest¡ón de Compras PL:tbl¡cas
'administrado poi ta Direcc¡ón de Compras y Contratac¡ón Públ¡ca y en la forma establecida en /as bases

de t¡c¡tac¡ón, que asegure ta paft¡cipac¡Ón e ¡gualdad de todos /os oferentes")'

Asim¡smo, ta irilunicipálidaO podrá efectuar, a iniciativa propia, modif¡caciones a las Bases, para precisar

el alcance, detallar o ¡nterpretar algún elemento de su conten¡do que, a su ju¡cio, no haya quedado

suficientemente claro y d¡ficulte la obtención de buenas ofertas. Las respect¡vas modificac¡ones podrán

efectuarse previo a la iecha de presentación de ofertas (punto 4.2, letra e), teniendo presente otorgar a

los oferentes un plazo adecuado para la preparaciÓn de sus ofertas'

lnadmisibilidad de reclamos posteriores:
De acuerdo con lo d¡spuesto en las d¡sposiciones precedentes, será inadmisible y se rechazafá

cualqurer reclamo posterior fundado en errores en la presentac¡Ón de propuesta defivados de una

áirOñea interpretación de disposiciones contenidas en las Bases Administrativas, en falta de claridad o

"oh"rin"¡á, 
án imprecisión, fálta de disposición o contradicciÓn en éstas y/o en los documentos que las

integran, que no hubiere Sido materia de Consulta, observaciones o Solic¡tud de aclaraciÓn en el período

i¡iá¿i ál 
"i""to 

en las Bases, así como aqueilos fundados en calaf¡caciones, juicios de conveniencra o

c,omparativosdenormasyexigenciaseslablec¡dasexpresamenteenlasBasesAdministrativas.
rigiendo plenamente el princ¡pio de estricta sujec¡Ón a las Bases'

PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ANTECEDENTES

Forma de presentación de la propuesta:
Las ofertas deben emanar de quien o qu¡enes posean facultades pafa representar al respectivo

¡;;d.;;i;, iánto para ofertar, ;sí como también para suscribir contratos por montos iguales o

superiores a lo ofertado, en el caso de resultar adludicado'

Los proponentes deberán presentar SuS ofertas en el Portal Www, mercadopublico.cl, dentro del plazo

,áÁiuOb en el punto 4.2 tetra e) dé estas Bases, de no ser asi, no serán considerados en el proceso de

l¡",tr"ó,\ iátvo'to senalaOo en el artículo 62', numeral 2 del D S N'250/04'

ElAnexoN"ldenominado"ofertaEconÓmica"'elquedebesercompletadoensutotalidady
debidamente firmado por 

"r 
or"rJnil o-!-u'ñ|pr"."1t""i" Legal, quien deberá ingresarlo al Portal en

soporte electrónico, Anexo N';;;; ñ;;'"'- ot"'t" 
'"1ó' 

neto por la totalrdad de lo ofertado'

expresado en pesos chrtenos, ;; i;;G¿ i :g:::t-^l"rante 
la visencia del servicio que

comprenderá el precio y la totatláad de los gastos o erogac¡ones que irrogue los productos solicitados'

4.5.

v.-
5.1.

5.3.

a)

b)
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vt.-

6.1.

a).- ldentificac¡ón completa del oferente, segÚn Anexo N"2.-
bj.- Declaración Jurada Anexo N'3, conoc¡miento de las Bases Adm¡nistrativas, Especif icaciones

Técn¡cas y Normas aplicables.
c).- Declarac¡ón Jurada Anexo N'4 requisitos para contratar con ¡a AdministraciÓn del Estado.

Nota: Los oferentes que no presenten la totalidad de los anexos requeridos anteriormente mencionados,

es decir, Anexo N.i, N"2; N'3, y N'4, quedarán automát¡camente fuera de Bases, salvo que la

Comisión estimare sol¡citar mediante la herramienta de foro inverso, la complementaciÓn o inclusiÓn de

atgún documento, siempre y cuando se trate de una omis¡ón que no afecte el fondo del procedimiento y

la igualdad de los oferentes.
§e"solicita que los archivos lleven el nombre Señalado en las Bases al Ser SUbidos al portal por cada

oferente.

CARACTERISTIGAS DE LA OFERTA
Los oferentes deberán presentar una única oferta, consaderando todo Io establecido en las presentes

Bases.

Oferta Económica:
En el Portal el oferente debe presentar su precio total neto, conforme a los montos informados en el

Anexo N' 1 PresuPuesto.

a.,1. Precios, monedas y reajustes: El precio ofrec¡do debe ser cons¡derado en pesos chilenos' No

habrá pos¡b¡lidad de reajustes ni variac¡ones de ninguna especie'

b.1. Plazo de validez de la oferta
La oferta tendrá una val¡dez mÍnima de 60 dÍas de corridos, contados desde la fecha de presentac¡Ón de

ofertas señala en las Bases.
o.z.-- er"irpu"sto Disponible: El presupuesto disponible corresponde a la suma de $10.805.200

lmpuesto inclu¡do.

6.2. Oferta Técnica
Las ofertas deben cumplir con los requis¡tos presentados en las Bases, conforme al Anexo N'5. oferta

técnica

vlr.-
7 .1.

Garantía de ser¡edad de la oferta
Eneldecreto2S0sobrelascompraspúbl¡cas,indicaenSuart,3l''TratándosedeContralac¡olDS
irrui á ¡nfer¡ores a las 2.Ooo uií1. n'ent¡¿"d t¡c¡tante debetá ponderar el riesgo involucrado en cadJ

|jííirii¡iái)iiirá dáe^irái t¡ Áqiiere ta presentac¡ón de sarantías de ser¡edad de ta ofeda cLtando

"á "iiiiii 
g{Áit¡, de seriedad áá ta or"ná, a" Bases deberán estabtecer el monto, ptazo de v9enc¡a

mínimo y sl debe expresars" ,, pátát ciilenos, unidades de foncnto o en otra moneda o Lln¡dad

reajustable" .

Esdelcasoindicar,queseestlmainnecesarloelestablecimientodeunagarantía-deseriedadde|aS
;f;;;-;;;6qué se trata ae Úrenes de simple especificación que son.requeridos frecuentemente

por et portal www.mercadopu;ti;;.;i-ú; divLrsas entidades compradoras, a las que acuden

liá"u".áá.-qr" normatmenie 
-"táitrrí 

trrn.r"c¡ones por tates bienes, por ende, el mercado de

oferentes no es voluble u .u|. rJiÜJ" ."ri"o"a 
"n 

las ofertas presentadas,. ello sumado a,la baja

cuantia respecto at estándar qr"'át"-¡f""" rá ,iaina (167,93 LJiM en relaaÓn at estándar de 2'000

ilu a prtt,, ¿et 
"uat 

es obl¡gator¡o el requer¡m¡ento')'

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES Y ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA

Comisión de Evaluación
a.1. Ei Mun¡cipio des¡gnará una ComisiÓn Evaluadora' ¡ntegrada por tres funcionarios y sancionada

med¡ante Decreto Alcaldic¡o.
;.;. 

* 'É.t;U;,snácion 
poora ser modificada mediante Decreto Alcaldicio'

a.3. Esta comisión ru"rrroi"á't"Liiá-;;. "bJ"6 
et estudio de las ofertas según las pautas d¿

evaluac¡ón que se fijan 
"n 

r". pi"-.un1; eJ.ur y í". que determinen la misma comisión, siempre que

;;tr;tñ; sea conocioa por todos los oferentes antes de la apertura'

6
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7.2.

a.4. Esta com¡sión, podrá requerir las asesorías y los antecedentes que estime pert¡nentes, para el

cumplimiento de su labor.
a.5. De conformidad con lo establecido en el artículo 39' del D.s. de Hacienda 250/04, desde la

fecha que sea decretada Ia des¡gnación de los ¡ntegrantes de la comisiÓn evaluadora y hasta la

adjudicáción, los integrantes desrgnados sólo podrán mantener contacto con los oferentes de la

liciación a través del portal www.mércadopublico.cl, asimismo, los integrantes de la com¡sión no podrán

tener contacto con terceros, refer¡dos a esta licitac¡Ón ni recib¡r donativos'

Procedim¡ento de Evaluación
a.1 La Comisión Evaluadora, recib¡rá las ofertas y sus antecedentes ingresados al Portal, para su

iávisiOnl evaluación de conformidad a Ias Bases, pud¡endo solicitar aleatoriamente la documentacrón

que acredite la veracidad de la ¡nformaciÓn contendida en dichas ofertas'

á.2, La comisión deberá respetar el plazo ind¡cado en el punto 4.2 letra i) de estas Bases, para

firesentar et Acta de Evaluac¡ón de las ofertas ingresadas al portal www. mercadooublico.cl.

b. La comisión propondrá declarar ¡nadmis¡bles:
. Las ofertas que no cumplan con la presentaciÓn de cualquiefa de los siguientes antecedentes

iontenidos en alguno dé los Anexos, por tratarse de documentos esenciales, salvo lo indicado

en el punto g.l (óerecho a solicitar Aclarac¡ones y Antecedentes) de estas Eases

. Las ofertas que no acompañen la garantía de seriedad de la oferta, en los términos señalados

en estas Bases.
. Las ofertas que no cumplan con los requ¡s¡tos mínimos establec¡dos en las Bases. proponiendo

iu inaOmis¡U¡liOaO, conioime a lo señalado en los artÍculos 37, inciso '1' y 40 bis, ambos del

D.S N" 250/04.

c. La comisión propondrá declaraf desierta la licitación, conforme a lo señalado en el articulo

9' de la Ley 19.886:
. Cuando no se Presenten ofertas;
.Cuandolasofertasquesepresentennoresultenconven¡entesalosinteresesdela

Munic¡Palidad
Losfundamentosdeestadecisiónse¡nclu¡ránenellnformedeEvaluaciÓncorrespondiente'elCUa|
ááoei¿ contenet tas materias señaladas en el artículo 40 bis del D'S N'250/04'

d. La comisión efectuará la evaluación administrativa, técn¡ca y económica de las ofertas, para lo

cuat apticara los criterios defin¡dos en el punto 7 3 de las Bases'

e. En caso de que la Com¡sión proponga la adjudicaciÓn a un determ¡nado oferente de

conformidad a lo establecido en las Bases ésia déberá corresponder a la oferta más conveniente para el

¡nterés de la Municipalidad, y q,u "l'"t 
haya obtenido el mayor puntaje final' de acuerdo al articulo

40 bis, N" 5, del D S N" 250i04

La com¡sión evaluadora se reserva el derecho de declarar fuera de bases las ofertas:

l- óre no aaiunten la totalidad de antecedentes requeridos'

2._ cuyos antecedentes no.r-,"'pün-"án-ta-vigdcia exig¡da en las presentes Bases (emisiÓn del

documento y legalizaciones pertinentes)'

3.- Que no cumplan otro. |."q,'Jiioi adminLtratlvos o técnlcos' menc¡onados en las presentes Bases

4.- Que en el Portal www.mercadopublico'cl no suban los anexos que se solic¡tan'

á.- orá 
"r 

oferente nilesponda correctamente por foro inverso'

á.- O; ;i áferente supere la Disponibitidad Presupuestarla'^

i.- Que el oferente supere el plazo máxtmo indicado en las uases'

En términos generales, las Bases solicitan sub¡r al portal los documentos' en los anexos que

correspondan (Administrativos,'ii."i.á. 
'v'i""."ricos¡, 'aonoe cada documento debe guardar relaciÓn

E??"?Li:Td'[lÍ"i3"'llt"""u0"n,"' debe ser de uso comÚn (por ejempro: rormato JPG' PDF Word'

Excel, etc.).
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7.3.

Todos los documentos deben ir firmados y timbrados por el oferente o representante legal

Factores de Evaluación
La comisión evaluadora deberá revisar y evaluar los antecedentes presentados en las ofertas

verificando si cumplen o no con lo indicado en las bases y condiciones administrativas.

Criterio Detalle Ponderación
lYol

Puntaje
Máximo

A) Oferta Técnica 50 100

B) Oferta Económica 25 100

c) Plazo de entrega 25 100

Total 100 *100 por ítem

Toda la información entregada por los oferentes podrá ser verificada por la ComisiÓn Evaluadora.

A continuación, se detalla cÓmo se desarrollará el análisis de cada factor:

A).- OFERTA TÉCNICA (50%)

El oferente deberá adjuntar una ficha técnica que clebe ser coherente, al menos con los requerimientos

solicitados en las especificaciones técnicas, complementándolos y/o mejorándolos. Si el oferente utiliza

la palabra .similar" o "equivalente" sin indicar claramente a que se refiere con la alternativa ofertada,

dicha especificación no será considerada dentro de su oferta, dejando de ser una ficha técnica

satisfactoria (0% de ponderaciÓn en el ítem).

La evaluación de la calidad técnica se realizará teniendo en consideraciÓn el siguiente cuadro

B).- OFERTA ECONÓMICA (25%)

PREGIO
Las ofertas econÓmicas se evaluarán con la siguiente fÓrmula:

X: ((menor oferta econÓmica) 
* 100 / oferta econÓnlica del proponente)

- PLAZO DE ENTREGA

I

PUNTAJECLASIF

100
aspectos técnlcos de nivel superior (1" lugar en calidad), que además se ajusta

completamente a los requerimientos señalados en las bases técnicas de la

presente licitaciÓn o los mejora, por lo tanto, se considera una oferta

satisfactoria

clara y detallada de losEl oferente ofrece una ficha técnica con una descriPciÓn

20
inconsistente con los requerimientos, se considera una oferta de bajo nlvel de

poco detallada, incomPleta oEl oferente ofrece una ficha técnica poco clara,

satisfacción (2" en calidad)

0
alguno de los ítems requeridos, o no ofrece ficha técnica, es una oferta de un

nivel insatisfactorio.

ni detalles, que no indicasin especificaciÓnEl oferente ofrece una ficha técnica

PuntosPlazo de a
100ComdeOrde ndeemtslonesdedcorridosíasa0 5I d 50ra.den ComOrdedeisiónemesdedd20 corridosías61 a 0deOrdendeemtslondesdedírmas corridosAS12 o

V¡II.. ACLARACIONES Y ANTECEDENTES



8.1.

tx.-
9.1.

La Com¡sión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes aclaraciones respecto a las ofertas presentadas

y/o solicitar ¡nformaciÓn para salvar errores u omisiones formales, siempre y cuando dichas

iectificaciones no confieran una s¡tuación de privitegio respecto de los demás competidores (Art. 40 del

D.S. N' 250/04).
Las aclaraciones serán sol¡c¡tadas a través del Portal de Mercado PÚbl¡co y las respuestas deben

entregarse a través del mismo medio con un plazo de 25 horas, contados desde que se genera el

requer¡miento.

ADJUDICACIÓN
La adjudicación de Ia lic¡taciÓn se efectuará a un §oL9_.9&Ie¡!9, el que corresponderá a la oferta más

ionveniente para el interés de la Municipalidad y que a su vez haya obten¡do el puntaje final más alto.

pudiendo no ser la de menor de precio.

Én ia áventuafiAad que la adjudiáación no se realice de acuerdo a los plazos señalados en el punto 4'2

t"tru i) o" las Bases, se informará a través del portal las razones por las cuales se ampliará el plazo y

cuál es la nueva fecha para adjudlcar.
Si io ánter¡o, ocurte y si e" peñinente los oferentes deberán ampliar el plazo de vigencia de sus ofertas'

considerando el nuevo Plazo.
Ño ié aOjud¡cara la oferta a aquel oferente que se encuentre inhabilitado para contratar con las

ent¡dades que conforman la administrac¡Ón del Estado

Ái.om"ntó del Contrato el oferente deberá acreditar la ¡nscripc¡ón en el Registro ElectrÓnico oficial de

pioveeO-res Oet Estado: www.chileproveedore§.cl de. a9y9Po 3,lo 
indicado en el punto 5 2

ijara el caso de UTp, cada pióreeüor que contorma la Unión deberá acred¡tar la inscripciÓn precitada.

Si sá ¡.esuetue el rechazo de todas lás propuestas, se procederá a la devoluc¡ón del documento de

garantía de seriedad de la oferta de todos los oferentes'

Éin párlri"¡o de las demás causales establecrdas en las Bases, la un¡dad Técn¡ca rechazará las

Ároor""tr. oue excedan de la dispon¡b¡lidad presupuestaria deflnida para la ejecuciÓn del proyecto

HÉ;ñ; li;id.t" d*É"rá ina'dmisibtes iuatquiera de las ofertas presentadas que no cumplan los

*q;;it;;; ;;Jüiones establecrdos en tas presentes bases de licitación, sin periuicio de la facultad

oara solicitar a los oferentes qré ,rir"n errorás u omis¡ones formales de acuerdo con lo establecido en

ia normativa de compras pÚblicas y en las presentes bases

r" r.iiJ"¿ ticitante'podá, a¿emás, dectárar des¡erta ta ticitac¡ón cuando no se presenten ofertas o

cuando estas no resulten convenientes a sus intereses'

óicnás Oectar"c¡ones deberán material¡zarse a través de la dictación de una resoluc¡Ón fundada'

ilp;i",-E; cáso de establec"r""'r"á ,gr"ldud en et puntaje Final en la evaluaciÓn, se adjudicará el

oferente que obtenga el ,"yor prntri""a" acuerdo al srguiente orrlen: 1' oferta Técnica; 2" oferta

Económica dependiendo t¡ p"o¡iu 
"iá*pate 

se revisará los resultados de los subfactores de la Oferta

Técnica en su orden.
g.7,1. Para los casos en se mantenga la igualdad el mecanismo de desempate a utilizar será un

sorteo entre los oferentes con ¡guáf puni4" éite se efectuará ante la presencia de todos los integrantes

iáüiáritio^ v o. su resultad; se levantará acta firmada por sus miembros

pacto de lntegridad: rr ot"reni" á".i"ia que, por el soto.hecho de participar en la presente 
,licitaciÓn'

acepta expresamente et preseniá p""t" o*] ¡"t.'grio"d. obligándose a cumplir con todas y cada una cle

á. ;ri¡pril"iá"* que conteniOal ;i;H;. srnierjuicio dá las que se señalen en el resto de las bases

de ticitación y demás Ao"r."iü-tjni"g;an-iÁ Espécialmente, ei oferente acepta el suministrar toda la

información y documentac¡Ón q'" iáá- 
""t"ia"t"9" !:::-ti'l? I-^":'9^'!: 

d" acuerdo a las presentes

Ü".u. á" li"itá"¡on, asumiendo expresamente los siguientes compromrsos:

1._ Et oferente se obl¡ga , ." ;l;;;;';i;;;;";;," ;i ¡ntentar ófrecer o conceder. sobofnos resalos

premios, dadivas o p"go., ""ti;iái' 
t'át" t' tipo' naturaleza v/o monto a ningún func¡onarro pÚblico

en reración con su oferta. *r;i;;"*;e Lit'acion pu¡l¡ca, ni con ta e]ecución de et o los contratos

qr" 
"uánlurrr*te 

se oer¡ren áe'ia mlsma. ni tampoco a ofrecerlas o concederlas a terceras personas

^,,a n¡rrrioqcn inrluir directa 
" 

,üáü;;.¿ ;n J iio"""o licitatorio' en su toma de decisiones o en la

ffi#iJid;ii;;;i¿i l, áiá""ion del o los contratos que de ello se deriven

2._ El oferente se obliga 
" 

no int,itá.. niLJ""tuar acuárdos o realiza¡ negociaciones, actos o conductas

que tengan por objeto ¡ntf u,, o''ri"-.tr, á" 
"uálqui"|. 

forma ta libre competencia, cualquiera, fuese la

conducta o acto especrfico y ff;"""''til';";;;ü" '"Ádo" 
negociaciones' actos o conductas dP

tipo o nrtrrrtera colusiva en cualquier de sus t¡pos o formas'

9.2.

9.3.

9.4

9.5

9.6

9.7.
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3.- EI oferente se obliga a revisar y verificar toda la información y documentac¡ón, que deba presentar

para efectos del presente proceso licitator¡o, tomando todas las med¡das que sean necesarias para

asegurar la veracidad, integridad, legalidad, consistencia, precis¡Ón y vigencia de la misma.

4.- El oferente se obliga a ajustar su actuar y cumplir con los princip¡os de legalidad, ética, moral,

buenas costumbres y transparencia en el presente proceso licitatorio.
5.- El oferente mailif¡esta, garantiza y acepta que conoce y respetara las reglas y condiciones

establecidas en las bases de licitac¡ón, sus documentos ¡ntegrantes y el o los contratos que de ellos se

der¡vase.
6.- El oferente se obl¡ga y acepta asum¡r, Ias consecuencias y sanciones previstas en estas bases de

Iicitación, asÍ como en la leg¡slaciÓn y normat¡va que sean aplicables a la misma

7.- El oferente reconoce y declara que la oferta presentada en el proceso licitatorio es una propuesta

seria, con información fidedigna y en términos técnicos y econÓm¡cos ajustados a la realidad, que

aseguren la posibilidad de cumplir con la misma en las condic¡ones y oportunidad ofertadas.
g.- Ét oferente se obliga a tomar todas las medidas que fuesen necesar¡as para que las obligaciones

anter¡ormente señaladas sean asumidas y cabalmente cumpl¡das por sus empleados y/o depend¡entes

y/o asesores y/o agentes y en general, todas las personas con que este o estos se relacionen directa o

ind¡rectamenté en virtud o como efecto de la presente licitación, incluidos sus subcontratistas

haciéndose plenamente responsable de las consecuenc¡as de su infracciÓn, sin perjuicio de las

responsabilid'ades individuales que también procediesen y/o fuesen determinadas por los organismos

correspondientes.
Notificación: Se entenderá como realizada la notificación de adjud¡caciÓn, después de 24 hrs

transcurridas desde el día en que se publique en el Portal Mercado Público el Decreto de adjudicación

Én 
"l 

portál 
"0".ás 

se publicárá el Acta dé Evaluación elaborado por la Comis¡ón Evaluadora'

9.9.1. Se dejará sin efecto la licitac¡Ón en los sigu¡entes casos:

- Si el áferente adjudicado no acred¡ta su inscripción y hab¡lidad en el Registro ElectrÓnico oficial

10.

11.

12.

13.

14.

14.1

de Proveedores de I Estado www.chile dore

Si e oferente adjudicado corresponde a una UTP, y uno o más de sus ¡ntegrantes, en forma

individual, no acred¡tan su inscripciÓn Y habilidad en el Regtstro ElectrÓnico Oficial de

Proveedo res del Estado www.chileoroveedores.cl Esto no aplicará en el caso de afectar esta

causal de inhabilidad a algÚn ¡ntegrante de la UTP, y ésta dec¡da continuar con el respectivo

roced¡miento de contrataciÓn con los restantes ¡nteg rantes no inhabil¡dades de la misma

9.9.2. Nueva Adiud¡cación: Una nueva adjud¡caciÓn se rea lizará mediante un Decreto Alcaldiclo que

recaerá en el ofere nte que haya obtenido el segundo puntaje más alto y asi sucesivamente y teniendo

p

presente lo señalado en el punto 9.5 de estas bases'

Gesión
Eiáa¡roi"utrrio no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total o parcialmente, los derechos y

oülüJ"ioná, qr" emánen del desarrollo de la t¡citación y del Contrato que se suscriba, excepto para ,os

casos donde la normativa legal lo perm¡ta.

Subcontratación
No se permite la SubcontrataciÓn.

No Reajustabil¡dad del Contrato
El valor de la adjudicación y oer cintrato no estará afecto a reajustes ni intereses de ningÚn t¡po, aún en

caso de desvaloiizaciÓn, imprevistos o cualqu¡er otra causa'

Domicilio
ParatodoslosefectosdelContratoaSuscrib¡rconeladjud¡catario,laspartesfÚan.domicil¡oenla
comuna de Villa At"gr., pro|.|.ogu;J;e comletencia ante sus Tribunales ordinarios de Justicia

DEL CONTRATO

DE LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

se emitirá orden de .orpr, .ontoí,i";ü oiiÑu.to 
"n 

et art. 63 del decreto 250/2004 del Ministerio de

Hacienda, que indica ,'ttt¡cuto a"s.]"éiniiuio{ iiáila", de la oferta. Para fo(mal¡zar las adqulslc¡olres

de bienes y servicios regidas iorir" i;;;'Ñ; 'ts.8so, 
"" 

requer¡rá la suscr¡pc¡Ón de un contrato' sin
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14.2

perjuic¡o de lo anterior, tas adquisiciones menorcs a 100 UTM podrán formalizarse mediante la emisiÓn
'de'la 

orden de compia y la aceptación de ésta por parte del proveedor. De la misma forma podrán

formalizarse tas adquisióiones superiores a ese monto e inferiores a 1.000 UTM, cuando se trate de

bienes o seryicios estándar de'simple y objetiva especificación y se haya establecido asi en /as

respecfivas bases de licitaciÓn" -

Se deja aquí establecido que los bienes cuya compra se,realiza mediante esta licitaciÓn. son de simple

y oOjeliva LspecificaciOn, ior ende, bastará la sola emisión y aceptaciÓn de la orden de compra para el

perfáccionamiento de las voluntades, prescindiendo de la suscripciÓn de un contrato.

DE LA GARANTiA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO

En virtud del riesgo involucrado en la contratación, especialmente, en resguardar que se de

cumplimiento a las prestaciones en los tiempos de entrega y en la calidad comprometida, se estima

necesario el establecimiento de una garantía de fiel y oportuno cumplimiento' en las siguientes

condiciones:

Beneficiario
ALEGRE

NICIPALIDAD DE VILLADEPARTAMENTO CO MUNAL DE SALUD - I. MU

al término de laLa fecha de vencimiento será de 60 días hábiles posteriores

vigencia delcontrato.
Fecha de

Vencimiento

total ofertado Por rubro o línea).5% (En conformidad almontoMonto

La garantÍa deberá indicar en su

Oportuno CumPlimiento del

iente. Para Garantizar el Fiel Y

"Contenedores modulares
texto lo sigu

Contrato

Departamento Comunal de Salud"

Glosa

será responsabilidad del contratado mantener vigente la garantía de fiel

cumplimiento hasta 60 días hábiles después de culminado el contrato'

Mientras se encuentre vigente el contrato, las renovaciones de esta garantia

serán de exclusiva responsabilidad del Proveedor'

La restitución de esta garantía será realizada una vez que se haya realizado

la recepción conformá sin observaciones, y su retiro será obligaciÓn y

responsabilidad exclusiva del contratado'

nau SCnont venzaa hayaed GaraBanleta caria vde laue BocasoEn q
dodicarenteofe adbl delnraSE o jucontrato,del igaciólainadoterm ejecución

crmlenven toan SUanticidelasdmlo 30enos paciórla a (treinta)renova con,
nflor Eeln anteuntoelosa pestablecidosmisi laresmontonu plazosvpor

nte EnBoletalaefectivaharáSE Vigesteconno requisitodecaso cumpli
deracude uream ientoimdeo incu qantí erivad pldestadedecaso cobro gara
laerdeor berá reponelesta icitación,ue proveedlas q mponeobligaciones

e ade qu quel mismo vigenciamonto plazoal v porpor igugarantía
cobroelesdedcontadosah lesbi5los tasdde siguientesdentroreemplaza,

ndicadosen losdtr ich plazosboletarestitunocasoen dela merade pri
contrato.deltérminoal anticipadoSE procederáanteriormente,

Forma y

oportunidad de

Restitución

se entiende por Plazo contractual, el plazo de entrega comprometido' establecido por ei

Oferente, en el "Formulario Propuesta Económica"'
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14.3

14.4

La Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, será devuelta una vez que se dé cuenta de la recepctÓn

conforme de los servicios/bienes por parte del Departamento.

SANCIONES Y MULTAS

En caso que el adjudicatario no cumpla con la entrega de los bienes en forma y tiempo descritos en las

presentes Bases de Licitación Pública, el Departamento Comunal de Salud de la l. Municipalidad de

Villa Alegre, estará facultado para aplicar multas equivalente hasta el 2o/o del valor de la respectiva

Orden de Compra, por cada día de atraso en la entrega, hasta un tope máximo de 10 días del valor de

la respectiva Orden de Compra, en cuyo caso, dará lugar al término anticipado del contrato. Si incurriere

en otras infracciones a las obligaciones que competen al mismo, debidamente certificada y notificada

por el Referente Técnico, o quien asuma las funciones en su ausencia

El proveedor podrá hacer valer sus descargos, dentro de 2 días contados desde la notificacion del

incumplimiento. Una vez transcurndo el plazo, podrá aplicarse la multa pertinente con cargo a la

garantía de fiel y oportuno cumplimiento, e incluso al pago de la Orden de Compra en caso de existir

remanente, mediante el respectivo acto administrativo, el cual indicará la forma y cuenta en la que se

realizará el pago resPectivo.

Los reclamos por multa, podrán realizarse conforme a la Ley 19.880, que fija los procedimientos que

rigen los actos de los Órganos de la AdministraciÓn del Estado.

RESOLUC!ÓN DEL CONTRATO
El contrato se entenderá resuelto administrativamente, sin forma de juicio y sin derecho a indemnizaciÓn

por cualquier incumplimiento grave de parte del contratista respecto de las obligaciones contraídas en

virtud delcontrato.

Causales de lncumPlimiento.
para todos los efectos de este contrato se considerará que las siguientes causales, cuya enumeración

en ningún caso es taxativa, son de incumplimiento del contratista.

a) Si el proveedor fuere declarado en quiebra, falleciere si es persona natural, o se disolviere, si es

b)
c)
d)
e)

0

s)

h)

persona jurídica.
bi nay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.

Si ha llegado a un arreglo áe traspáso de todo o parte de sus bienes a favor de sus acreedores

Si ha acórdado llevar e-Ícontrato a un comité de inspección de sus acreedores.

Siel contratista es una sociedad y va a su liquidaciÓn

Si al contratista le fueren protestádo documentos comerciales que mantuviere impagos durante

60 días o no fueren debidamente aclarados dentro de dicho plazo.

si el proveedor fuere sometido a proceso por algÚn delito que.merezca pena aflictiva, o algún

socio de una empresa constituida en forma distinta a una sociedad anÓnima, o si lo fuere, el

gerente o alguno de los directores de dicha sociedad anÓnima.

óualquiera áe las causales descritas en el art. 77 del Decreto 250, sobre reglamento de Ia Ley

19886.
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REFERENCIAS TÉCNICAS

REQUERIMIENTO:

CARACTERÍSNCIS COMUNES:
. Contenedor fabricado en acero laminado de 0.8 MM. De espesor, aislación con lana de 50 fVlttl Y

revestimiento de fibrocemento de 4 MM.

. Piso flotante

. 2 Luminarias

. 2 Ventanas de 100X100 CMS.

. 2 Enchufes triples
o Pintura exterior en 2 manos de anticorrosivo gris'

. Techo con inclinaciÓn en dos aguas'

. Traslado y descarga a piso en establecimiento de salud'

GASTO DE TRASLADO Y DESGARGAS INCLU¡ OFERTA.

CANTIDAD DESCRI

Contenedor modular o marÍtimo de planta libre tipo oficina, de 10 pies2

Contenedor modular o marítimo de planta libre tipo oficina, de 20 oies1

tL
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ANEXO NO 1

OFERTA EGONÓ¡VUCA

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE:

DOMlCILIO:

RUT

FIRMA Y TIMBRE PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

FECHA:

VALOR UNITARIO
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En

ANEXO NO 2

IDENTIFICACIÓN COMPLETA OFERENTE

a días del mes de

viene a certificar los siguientes antecedentes generales

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

RUT:

DIRECCIÓN:

TELEFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

DIRECCIÓN POSTAL:

REPRESENTANTE LEGAL

RUT REPRESENTANTE LEGAL:

del 2024,

NOMBRE Y FIRMA DEL OFERENTE
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VILLA ALECBE

ANEXO NO 3

ACEPTACIÓN DE BASES

FECHA:

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPONENTE

DOMICILIO:

TELEFONO

RUT

DECLARO LO SIGUIENTE

1.-

2.-

5.-

6.-

Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las presentes bases administrativas

especiales
Haber estudiado todos los antecedentes y verificado la concordancia entre sÍ de los de

esfecificaciones técnicas y otros documentos que formen parte del proceso de licitaciÓn

conocer y aceptar las condiciones generales de la adquisición, las bases de licitaciÓn y

las Aclaraciones que el Departamento de salud Municipal de la comuna de Villa Alegre'

haya emitido en relaciÓn con el proceso de licitaciÓn

Á"Lptá, la decisión der mandante en ra adjudicación de ra propuesta en er sentido c¡ue

es iñapelable y no susceptible de recurso administrativo o judicial alguno'

FIRMA Y TIMBRE PROPONENTE O NTPNTSENTANTE LEGAL



REPUBLICA DE CHILE
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MUNICIPALIDAO DE VILLA ALEGRE
DEPARfAMENTO SALUD MUNICIPAL

UNIDAD ADQUISICIONES

VILLA
LLUX&

ANEXO NO 4

DECLARAC¡ÓN JURADA

Elfirmante, en su calidad de Oferente o de representante legal del Oferente, (nombre persona

natural o razón social de la empresd , RUT de la licitación pública

CoTENEDORES MODULARES TlpO OFICINA, declara bajo juramento que E se encuentra

en situación de inhabilidades para contratar con el Estado, según lo dispuesto en el Artículo 35

de la Ley 19.886.-

Nombre Persona Natural o

del Representante Legal:

Firma Persona Natural o del

Representante Debidamente

Autorizado:

Fecha

I

l
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ANEXO 5
PRoPUESTR rÉcrutcA DEL PRovEEDoR

1.- GONTENEDORES MODULARES DE IO PIES 2 UN¡DADES

Plazo de entrega:
Días corridos desde emisión de la orden
de compra.

2.. CONTENEDOR MODULAR DE 20 PIES 1 UNI

Oferta proveed or (Completar)rimiento Técnico
. Contenedor fabricado en acero laminado

de 0.8 MM. De esPesor, aislación con

lana de 50 MM. Y revestimiento de

fibrocemento de 4 MM.

o Piso flotante
.2 Luminarias
o 2 Ventanas de 100X100 CMS.

.2 Enchufes triples
¡ Pintura exterior en 2 manos de

anticorrosivo gris.

o Techo con inclinación en dos aguas.

. Traslado y descarga a Piso en

establecimiento de salud.

Y MESESGARANTIAS
taOfrece

Oferta rrimiento
. Contenedor fabricado en acero lam

de 0.8 MM. De esPesor, aislación con

lana de 50 MM. Y revestimiento de

fibrocemento de 4 MM.

. Piso flotante

.2 Luminarias

.2 Ventanas de 100X100 CMS.

.2 Enchufes triples

. Pintura exterior en 2 manos de

anticorrosivo gris'

r Techo con inclinaciÓn en dos aguas'

. Traslado y descarga a Piso en

establecimiento de salud.

inado
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GARANTIAS Y MESES

¿.Ofrece garantía

Plazo de entrega:
Días corridos desde emisión de la orden
de compra.

FIRMA PROVEEDOR
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. Sr. José Cáceres Godoy - U. Mantenc¡ón'

. sr. Roberto Acevedo Ramos - Prevencionista de Riesgos

. sr. Marcelo Poblete Baeza - Encargado sector Transversal

..ANOTESE, COMUNIQUESE, DESE COPIA A DEPARTAMENTO DE SALUD'

ADQUISIGIoNESDEPARTAMENToDESALUD,oFIclNADEPARTESYARGHIVoS
DE LA I. TUIUNICIPALIDAD, Y ARCHIVESE''.
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VISTOS

1. Lo dispuesto en la Ley No 19.886 del 30 de Julio de 2003 y sus respectivas

modificaciones.
2. Lo indicado en el Reglamento de Compras Públicas del24 de Septiembre de 2004,

aprobado por Decreto N'250 del 9 de Marzo de 2004;

3. La Solicitud de Adquisición por concepto de 3 (tres) contenedores modulares tipo

oficina, para el CESFAM Jorge del Campo Amaro de la comuna de Villa Alegre.

4. Disponibilidad Presupuestar¡a de fecha enero de 2024, por la suma de $10.805.200.-
(Diez millones ochenta y cinco mil pesos).-

5. Acta de Proclamación de fecha 1510f,i2021, la cual Proclama Alcalde de la comuna a

don Pablo Fuentes Vallejos, segúir, causa Rol 233-2021 del Tribunal Electoral

Regional del Maule.

6. Decreto Alcaldicio 1608 de fecha 16 de Noviembre del 2021, que establece el orden

de ejercicio de subrogancia en los cargos nominados e innominados que señala.

7. Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695i88, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y modificada por la i.eyes No 19.130192 y No 19.602/99, he resuelto
dictar lo siguiente:

CONSIDERANDO:

1. El objetivo de responder a la actual necesidad de implementar y adecuar espacios de

trabajo para los funcionarios y funciariarios del CESFAM Jorge del Campo Amaro de
la comuna.

2. Por tanto, en virtud de los argumentos ya indicados, manifiesto mi voluntad a

continuación:

Exento delTrámite
DECRETO: de Registro

1. APRÚEBESE |as bases de Licitacion Pública *CONTENEDORES MODTJLARES
TIPO OFICINA CESFAM", del Depar-tamento de Salud Municipal de la comuna de
Villa Alegre.

2. PUBLíQUESE LiCitACiÓN PúbIiCA "CONTENEDORES MODULARES TIPO OFICINA
CESFAM', del Departamento de Salud Municipal de la comuna de Villa Alegre, en el
sistema de Compras Públicas www.Ír"i blico.cl

3. PUBLíQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el sistema de Compras Públicas
wr,vw. mercadopu bl ico. cl.

4. NÓMBRASE Comisión Evaluadora de Licitación Pública "coNTENEDoREs
MODULARES TIPO OFICINA', a lor siguientes funcionarios o a sus subrogantes:

A I
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